
Comité Nacional de Articulación y Seguimiento de la Educación 
de Personas Jóvenes y Adultas 

 
 

En Montevideo, el 1 de octubre de 2013, en el sexto piso del Ministerio 

de Educación y Cultura, siendo las 16:45 horas, se reúne el Comité Nacional 

de Articulación y Seguimiento de la Educación de Personas Jóvenes y Adultas, 

creado por Resolución Presidencial Nº 210 de fecha 29 de diciembre de 2010 

Se encuentran presentes: por el Ministerio de Educación y Cultura, Jorge 

Camors; por el Ministerio de Desarrollo Social, Carlos Barceló y Maximiliano 

Arnaud; por la Universidad de la República, Alicia Cabezas;  por la ANEP, 

Felipe Machín;  por UNI 3 Mario Puga; por CONENFOR la Lic. Analaura 

Conde; por ICAE, Cecilia Fernández; excusó su presencia el Director de 

Educación, Luis Garibaldi. También fueron convocados los representantes de 

REPEM y CEAAL.  

Participó de la reunión en calidad de técnica invitada en apoyo a la 

gestión del Comité, Patricia Banchero por el MEC y en Secretaría actuó 

Alejandra Melgar del MEC. 

 

1. Seguimiento CONFINTEA VI: Convenio con FCS – Universidad de la 

República 

 El representante del MEC informa sobre un taller que se realizó en la 

Facultad de Ciencias Sociales presentando el formulario de relevamiento 

de información  y que contó con representantes de la Sociedad Civil,  

organizado por la FCS. 

 Se acuerda realizar una presentación de los datos relevados, dando 

cumplimiento a la demanda de información por parte del estado, antes 

que finalice el año. Se evaluará esta propuesta en una próxima reunión 

del Comité.  

 Se reitera que para el próximo año habrá que presentar un informe de 

acuerdo a las metas y objetivos de CONFINTEA porque culmina un 

período de gobierno y porque en el año 2015 se realizará una 

Conferencia de UNESCO – UIL de mitad de período hacia la 

CONFINTEA VII en 2021.  

   



2. Festival De Aprendizajes 

La Coordinadora del Festival de Aprendizajes Laura Ruiz presenta e invita a 

participar del 7º Festival de Aprendizajes que es organizado por el Ministerio de 

Educación y Cultura y Ciudad Educadora de la Intendencia de Montevideo 

desde el año 2007, que cuenta con el auspicio del Consejo Nacional de 

Educación No Formal (CONENFOR) y de Centros MEC.  

El Festival busca ser una oportunidad para intercambiar vivencias, compartir 

los aprendizajes y logros. Dentro de sus objetivos se plantea que dicha 

instancia sensibilice y entusiasme, a partir de la valorización, el encuentro y la 

circulación de los saberes y habilidades adquiridas. 

Es una novedosa oportunidad para que las personas jóvenes y adultas que 

transitan o han transitado por experiencias de Educación puedan presentarlas y 

se encuentren con otros para compartir los aprendizajes y sus frutos, en y 

desde las vivencias. También creemos que es una instancia que contagia, 

enriquece, legitima y estimula la continuidad del aprendizaje para todos y todas 

a lo largo de toda la vida. 

En la séptima edición del Festival han pasado a la segunda etapa 38 

experiencias de 43 inscriptas, identificando alrededor de unos 400 

aprendientes. El encuentro presencial se realizará el 7 de noviembre en el piso 

1 y medio de la Intendencia de Montevideo donde se exhibirá por primera vez 

el documental de la presente edición y la publicación que compila las 

experiencias 2013. 

 

3. Educación en Cárceles 

Considerando los antecedentes de la Comisión de Apoyo a la Educación en 

Cárceles que trabajó en el período 2007 – 2010; la aprobación de un Proyecto 

de Programa Justicia y Reinserción  Social, con apoyo de la Unión Europea 

donde uno de los 5 componentes es “Educación” y ha sido designado el MEC 

para la coordinación de un grupo de trabajo interinstitucional; y la necesidad e 

interés de diferentes docentes y educadores que trabajan en cárceles, así 

como sus respectivas instituciones que han demandado apoyo pedagógico al 

Programa Aprender Siempre (PAS) del MEC; se propone al Comité incluir un 

espacio de trabajo sobre el Educación en Cárceles. 



El objetivo de esta propuesta es incluir en la órbita del Comité las diferentes 

acciones de EPJA que se realizan en el país como ésta en particular, así como 

aportar elementos orientadores de política educativa al mencionado proyecto, 

si bien integra en el grupo de trabajo a muchas de las instituciones 

representadas en este Comité. Se busca hacer converger las diferentes 

iniciativas en un mismo marco general de política educativa que 

necesariamente debe estar articulada.  

 

 Varios 

- El representante de la ANEP solicita publicar una separata en la Revista 

de la Dirección Sectorial de Educación de Adultos el artículo del nuevo 

currículo de Educación de Personas Jóvenes y Adultas de la UNESCO, 

versión preliminar, donde participó en su elaboración varios actores del 

Uruguay.   

- Los representantes del MIDES informan sobre la firma de dos 

importantes convenios en conjunto con la UdelaR.   

 

Se acuerda realizar la próxima reunión el día martes 5 de noviembre a la 

hora 16:45. Siendo las 18:30 horas se levanta la sesión.   

 

  

 


